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Ingreso de Solic¡tud de conocimiento por Decreto 13 que modifica decreto supremo no 47

de la O.G.U.C.

Providencia I{o4519 con fecha de ingreso 18 de marzo del 2025, del expediente

N.9515.
Prop¡edad ubicada en José Manuel Balmaceda N" 899 Local 2-3, Rol SII 69-03,
propiedad de INMOBILIARIA SANTANDER S,A, y patrocinado por el arquitecto

SERGIO ZEMELMAN HUMBSER.

Los antecedentes serán archivados en expediente N"9515-

El pago realizado por el monto de $68.034 de fecha 06 de mayo de 2025 fol¡o 3238065,

correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la ordenanza

Mun¡cipal sobre pagos de derechos, Trtulo VIII, Articulo 31o, Ítem 23.2.

1. Se aplica el Decreto 13 del ¡4.1.N.V.U. "En el conocimiento del decreto y su aplicac¡ón
para la habilitación de un local comercial que no aumenta su carga de ocupación; no
aumenta su dotación de artefactos sanitarios; ni aumenta ni dism¡nuye la superficie
aprobada en el Permiso de Edificación n" 5212009; Recepc¡ón de Obras de Edif¡cación no

17212009".
2. Se agrega la documentación solic¡tada por el M,LN.V.U. en el Decreto 13 para el

buen cumplimiento de este. Considerando que se mod¡fica el Art. 5.1.2 de Ia O.G.U y C.

Sust¡tuyendo el Numeral 1; Por los siguientes documentos. "...a) Planos del proyecto ; b)
Especificaciones técnicas. ; c) Planos de las instalaciones que se ¡ncorporan o modif¡can,
incluyendo los certiflcados de recepción de éstas por la autoridad competente, cuando
corresponda; d) Informe del arquitecto, identiflcando la normat¡va legal, reglamentaria y

técnica aplicable al proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificación y
que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto ; e) Fotocop¡a del
comprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto."

3. Considerando lo promulgado por el M.I.N.V,U, a fin de ex¡m¡r de
ed¡ficación y sus trámites a obras de carácter no estructural en edificac
y otros casos que ind¡can el Decreto 13.
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RESOLUCTÓN N"21212025
APROBACTON PROVIDENCTA N04519 (2025)

EXPEDTENTE N.9515 (2025)

Bu¡n, 06 de mayo de 2025.
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RESUELVO:

10 Por lo anteriormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por
Sol¡citud de habilitación del Local 2-3 ubicado en José Manuel Balmaceda N"899, de la
Prov¡denc¡a No4519/2025, de fecha de ingreso 18 de marzo del 2025.

20 Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el expediente
No9515/2025, en el reg¡stro de esta Dirección de Obras I'lunic¡pales.
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